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CIAL 
DE BA PROVINCIA DE MADRID 

La* levos, órdonos y anuncios qn© hayan de insortarse ! 

£lu* Btik.»ri>a».jrt.:i*t»8 jie banda maudar al Jefe i 'o- ' 
«o raspojtivo, por ouy» o m Luto so pasaran a lo* 

gsitorea d J los uienoionados periódico*. 

(fieo/ ordsn 4a 6 i$ Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

fle publ ica «mío» Ion diaa, excepto lo* domingos . ^ 

Kn esta capital..llevado & domioflio. 8*50 pesetas mensuales antioipadaf; 
fuera d e ella, »6») al lat*. 9 al trimestre, 18 al semestre y 2 8 5 0 por un ano.' 

8sadmit«u 4u«orip«i.jn.»'. «o Ma4ri-t, en la \ drainistraolón del Botar!», 
pías» de SaotioKo. a t<n a . -fuora de eeU capital, directamente por medio 
deoarta A la .vdiniuisoraoión, con ioe lmióndel importe del tiempo de abone 
qh timbret nxWlles 

Las disposioionee de la» Autoridades, exoepto las que 
sean a instancia do parto no p>>bro. se insertarán oflcial-
monto; asimismo cualqoior anunoio oonoernierite al ser
vicio nacional que dimana d¿ las misma'*; pero las de in
terés particular pagaran 50 céntimos d<j po'sota por 
linoa de insoroión. 

Múmero san l to S S t A a l l m M de p»«oia, 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Qonsejo ds ginlstros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, bin novedad en su im
portante salud. 

Ministerio ÍB Instrucción públ 
Y BELLAS A R T E S 

REAL ORCEN 
limo. Sr : NI la Real orden do 8 de 

Abril próximo pasado, ni la de 31 de J u 
lio de 1904 y demAs disposiciones que en 
aquélla BU ou«n, fu<-ton dictadas tsxai i -
•amente p*ra las Escuelas elementales ó 
superiores de Arte» é Indueti las, qoo tie
nen SQ organización general y reglamen
tos e>peoia'e3 psra cada Incóela. Esto no 
oblante, como en los cases que a es'.a 
eapeoislldad no se oponen,ó que en ella 
no están previs'os, 6e viene ap¡io»ndo co
n o derecho supletorio lo legislado para 

' los Insumios cíe segunda enseñanza, b* 
podido entenderse que la reforma de 8 
de Abril transoendia á las Escuelas an í s 
tico-industriales, y a'guna do ellas se ba 
visto obl garia á consultar A este M.wlste-
rlo acerca de las p«tioíones forna'adas 
por los alorónos que quieren simultanear 
Sbeefiíniss de distintos peritajes 6 dos 
grupos diversos dtntros ael peritaje 
mismo. 

Para que en toda? las Escuelas so 
«pilque iKoal criterio A oasos iguales, y 
no resuten más favorecidos los alumnos 
de una qoo los t'e cu • 'quter otra; 

8. M. el Rey (Q I). tí.) se hA servido 
disponer que eu i«s matriculas y exttne-
B e > ' fluíales y libres se tengan en cuenta 
'»8 siguientes reg'H6: 

Primera. Suprimida por la citada Real 
orden de 8 de Ahnl la ap'ioaelón de los 
•Párrafos 2 • y 3.° del art. 7 0 del Real de
creto de 28 tle Julio de 1900, podrán los 
•loraro? oficiales d e Escueles superioaesó 
elemental, a de Artes, Industrias, eto , si-
toultauear cor, |n as'gu»tura de un gru-

dentro de CHda peritaje ó de cada 
**cc :ón, una ó dna del grupo anterior de 

cuales no hubieren sido examinados 
* aprobados, pero el cuadro ae horas ee 
establecerá como mejor oonvt nea para la 
**stnanza u u n n i i de o«da curso, aten
diendo & la cotupa:ibi 1 >ad y aoert»da 
^mbinación á las asignaturas que oum 
Prende. 

Segunda. S ; gue autorizada, oomo ya 
1 0 e s t a b a , la metí muía » flolal sin validez 
a c * r é i u i c a en cualquier asignatura de 
**• que se cursan en las r e s p e c t i v a s Es-
•*o«ias. 

bercera. Losalumnos Ubres podrán so-

lioltar matricula y examen de las asigna
tura s que les eonv. ng»; peto consideran
do que la derogación • xpn e« y limita
da de 'os pArrnfus 2 0 y 3.° del citado ar
ticulo 7.° implioa que persiste la vigenuia 
del pArrhf i 1 °, ian»o loa alumnos ubres 
como los oficiales matriculados en asigna
turas de diversos grupos, se sujeta'íti al 
orden de prclaclón eatahiecí- io para loa 
examenes en 'os respeoiivoa reglamentos. 

Cuarta. Dentro de un mismo 'curso y 
de un mismo peritaje no podrán los alum
nos do las Escuelas superiores de Indus
trias oursar oficialmente algunas asigna
turas y libremente oras . 

Quinta. Sin perju ció de lo dispuesto 
on la reg'a anterior, los alumnos que 
h a y a n cursado y probado l a s aa i^na iu -
r a s dol primero y segundo curso comu 
nes A l a s enseflanzns de Peritos mecá-
ct-o?, eietriotstas. químicos, e t c , podrán 
p a r a el tercer curso matricularse c o m o 
a ' o m n o B cfl ríales de su respectivo peri
taje, y como libre de otro, puesto que so 
trata y a de ens«fiinzas distintas. 

Sexta. Salvas las aolaraoiones que 
quedan heehat, y mientras otra oo»a no 
se disponga, continúen en todo su v gor 
la regiamentao ón general de las Esoue* 
IHS de Anee é In<iusirias y loa reglamen
tos especiales aprobados por los respeo-
tivne ReaUs decretos. 

Séptima. El restablecimiento de pre
ceptúa CO»'ter«id08 en l»8 deeretOS leyes 
de 2 M e Octubre de 18fJ8 y 29 de Julio 
de 1874 hace muy opoituitoet r-c iurio 
y oiiivetiiente la i-sttIota ubaervanota del 
a n . J.° del citado decreto de 1863, que 
dice asi: 

c Art. 9 o L « B Prcf s>res de los esta-
bVoim'entos púb>tc»s euitarán de que 
baya rigor en ios ex-tmeoes, para que 
sean una Ksran la de la iustruuoióu y 
oapaoMad de los alumnos » 

üe Real orden lo <ngo á V. I. para su 
oononimlento y el de los Directores de 
las Escuelas de Industrias y Billas Ar
tes. Dios gu-tr^e á V*. I. muchos »flos. 
San Sebastian 18 de Agosto de 1905. 

MELLVDO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

L!".:':::::: i : la 3 : : : : : : : ' . : : 

Dirección c e n e r i \ de Administración. 

Org miración provincial y municipal 
Vistos los acuerdos de ios Ayuntamien

tos de Alga ida (B«'esres), y Nivalvldar 
de Pela (Badajo/). deo!arando las va
cantes de Secrétanos, segua se just.fiJA 
debidamente: 

Visto el psrraf > 2.° del art. 2 0 del re
glamento de 14 de Junio último: 

Esta Dirección general h* resuelto 
abrir conoursos por el plazo de tr> i >ia 
dias hábiles, en cuyo término improrro

gable, que se contará desde la publica
ción de este anunoio en ia Gaceta, se pre 
senterán en los Ayootamisnto oitados las 
instancias de las aspirantes, dAndose in
mediatamente recibos, expedidos por ei 
Alcalde, á los interesados ó á sus repre
sentantes, segúo previene el art. 3.° de 
dicho reglamento. 

'Para optar al concurso se neoesitará 
aoompafiar á la instancia la documenta
ción detallada en el art. 4 ° de aquel re
glamento, padlendo sólo presentarse al 
mismo los áeoretarios de Ayuntamiento 
que acrediten más de diez afios como ta
les en Municipios mayores de 2 000 ha
bitantes, y los aspirantes que hayan sido 
declarados aptos para cubrir plazas de 
Secretarlos de Diputaciones, con arreglo 
al reglamento de 11 de Dioiembre do 
1900, de conf.i mida-i al art. 4.°, punto 
7.°, párrafo 2 0 y último, y teroera dispo
sición adicional y transitoria de 14 de 
Junio próx mo pasado. 

Lo d*go á V. 8. para que reproduzca 
este anunoio en B O L B T I K O F I C I A L do esa 
provincia, por mandarlo asi el párrafo 2.° 
del art. 2.° del reglamento últimamente 
citado, confiando este Centro que en su 
día se dará cumplimiento á los artículos 
6.° al 11, ambos loo'uslve, del mismo.= 
Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 
17 de Agosto de 1905 = E¡ Dlreotor gene
ra', López Mora.= Sr. Gobernador civil 
de 

Qobierno civil 
Servicio agronómico 

C I R C U L A S 

F i l o x e r a 
Siendo la plaga fi oxárlo* uno de los 

azotea de nuestra agnouitura que tantos 
p -rju-clos viene oaasando á la industria 
vitioola se hnoe preciso que los se&cres 
Aloal les ¡ v no cumplan oon U vigente 
Ley de def msa de 18 de Junio de 1835 y 
demás disposiciones diotadas, cuiden de 
cumolir oon • x i.": 'i l ."jinto en'eHas se 
previene en las que se prohibe terminan
temente la importsolón de vidis ameri
canas en tola* sqnellss provínolas no 
deo'aradas oficialmente filoxeradas, y 
oomo esta provincia es una de las que 
aún no se oocooe el insecto minero de 
que se trata, por esta razón no se con
sentirá por las Autoridades loríales se ha
ga ninguna plantación según previene la 

Real orden del Ministerio do Agrloultura, 
Industria, Comeroio y Obras públtoas, de 
fecha 12 del mes scíual, de vides ameri
canas, la oual previene que en el caso de 
existir alguna debe ser destruida inme
diatamente, dando cuenta A este Gobier
no civil para ponerlo en conocimiento de 
la Superioridad, oon el fin, según se pre • 
viene en la Real orden de ap'ioar A ios 
contraventores las penas que preceptúa 
el art. 16 de la Ley de defensa, quedán
dome la satisf-icoión de que no se dará 
lugar A tales medidas por el absndono y 
apatía que pudieran observar diohas Au
toridades munioip «les eo un servicio tan 
importante oomo el que nos ocupa y de 
no cumplir oon el deber que lá Ley les 
impone. 

Madrid 18 de Agosto de 1935. =»E1 Go
bernador, J. Ruiz Jiméaez. 

3 9 7 . - 7 3 . 

Diputación pro:inc:al 
L A Diputación provinoial acordó en se 

sión de 30 de Junio ú timo, contratar eo 
pública subasts, quo tendrá tf¿oto el día 
23 de Septiembre próximo, á las onoe de 
la mafians, en el Palaoio de e¿ta Corpo
ración, p l - z i de S-iniiago, núm. 2, la 
ejeoución de las obras psra construcción 
de un lavadero en el l lupi ta l de San 
Juan de Dios, con arreglo al proyeoto que 
estará de mauífi -sto en la Seooión de Be-
nefioenoia de la Exorna. Diputación pro
vinoial, durante las horas de (fijina de 
los días laborables anteriores al de la su
basta. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios flj «dos á la unidad de otda clase 
de obra oo el presupuesto do ouctrata que 
asoiende en total A la oantidsd de cinc» 
mil novecientas setenta y tres •pétela* 
treinta y cuitro céntimos, eu que han 
sido apreciadas diohas obras-, no admi-
tiéadjse proposioióa por mayjr preoio, y 
cuyo Importe se abmará ¿oo cargo al 
crédito autoriza JO para este servioio en 
el presupuesto provinoial vigente. 

La reb ij 4 ó ben fl do que trAte de ha 
oerse por ios liona loros, versará sobre el 
tanto por ciento de las obras proyecta
das; entendiéndose que la rebsj* se apll
oara eo proporción igual A todas (as uni
dades de las diforen:e* olasos de obra 
que se comprenden en'dictn pros a pu ato. 

Para tomir parte eu (a subasta, los l i 
diadores presentarán sus proposiciones 

http://just.fi
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ajustadas al modelo que 4 oontinuadón 
• 9 inserta, escritas en ptpel del sello 11." 
aoompafiadas de l a c ó i u a personal del 
lioltador y del resgoardo de la fianza pro

visional qae aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de esta Corpurioión, »'1 5 por 100 del im

porte de las obras ó sea la cantidad de 
298 70 pesetas en metálico ó au equiva

lente en títulos de la Deuda del Estado 
al preoio de la cotización o f l d a l del día 
en qae lo verifique, en obligaciones pro

vinoiales ó cualquiera otro valor ó sirno 
de crédito representativo de deuda de la 
•xolusiva cuenta de e s t a Corporación por 
todo su valor nominal y en oréditos re

conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que estén oomignados en sus 
respectivos presupuesto* aprobados y sea 
dioho acreedor el que haya de constituir 
la fi. nza como postor ó rematante de es

te servicio; como definitiva y en igual 
forma, el ooniratista constituirá el 10 por 
100 del total importe del oontrato & res

ponder de su cumplimiento» 

Las expresadas proposiciones en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo s i 

guiente: «Proposición para optar á la su

basta de...» (y á continuación el objeto 
do la mism»), se entregarán al Sr. Pre

sidente duraute el p l a z o de media hora. 
Podrán concurrir á e s t a s u b a s t a los in

teresados por si ó representados por otra 
persona con el poner correspondiente pa

ra ellos, deolarado bastante á costa del 
lioltador por el Letrado de esta Corpora

ción D. Ricardo de Guillerna. 
El contratista queda obligado á cum

plir cuanto se dispone en la Ley y Re

glamento de accidentes del trabajo de 20 
da Junio de 1902, y cuanto se previene 
en la legislación vigente, quedando sub

rogadas todas las ol ligaciones que tiene 
la Diputación como patrono, en la perso

na del contratista. 
En el plazo de veinte días á contar des

de el en que se le comunique la aproba

ción del remate, el contratista presentará 
& esta Corporación los dooumentos que 
justifiquen el cumplimiento de lo dispues 
t o e n el párrafo anterior,nopudlendo bajo 
razón ó pretexto alguno empezarlas o b r a B 

l ln haber cumplido dioho requisito. 
di pasados e s t o s veinte días no hubiese 

presentado el rematante los documentos 
expresados, s e considerará rescindido el 
contrato á los efeotos de lo dispuesto en 
el art. 24 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, B o b r o contrata

ción de servidos provinciales y munici

pales. 
El contratista Be someterá además en 

las cuestiones á que pudiera dar lagar 
este contrato, á la jarladiooión competen

te en cada oaso, con arreglo á las l ? y e s , 
salvo lo diapuesto en el art. l.° del Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, respecto 
al contrato espeoial con loa obreros. 

Los depósitos en metálioo que se con 
signen en la C»j* de la Corporación, solo 
se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta y loa en efeotos pú

blicos hasta la una de la larde del día 
anterior. 

Serán da cuenta del contratista todos 
los gastos del remite, copias, papel, in

serción de anuncios en los periódicas ofi

ciales, derechos reales, contribución in

dustrial y todos los demás impuestos es 

tablecidos ó que se establecieren en lo 
suoeslvo aplicables á este oontrato. 

Transcurrido el plazo prevenido por el 
*rt. 29 de la Iojtrucoióo de 21 de Enero 
de) presente año, no se presentó r e d a 

mación alguna. = El Ofloial del Negocia

do, Emilio Reverter. 

Moielo de proposición 
D. N. N .., vecino de . . . , que habita 

en. . . , enterado del anuncio publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinola, asi 
oomo de los reqaisitos y oondioiones qae 
Be exigen para la adjudicación en pú

blica subasta de las obras que han de 
ejecutarse en el Hospital de San Juan de 
Dios pura oonstruodón do un lavadero, 
se compromete á llevar á cabo la referida 
oonstruooión con estricta sujeoión á los 
expresaios requisitos y condiciones, ha

ciendo la rebaja de. . . (aquí se expresará 
en letra la rebsj i ) en los precios que 
marca el presupuesto. 

(Peona y firma del proponente). 
Conforme.= El Presidente, Ibarra.= 

El Diputado Secretario, Vicente Buen

dia. 
S98.—73. 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado 

contratar en públio*subasta laconstruo 
oión de 170 metros lineales de aloantari* 
liado en la calle de Alcalá, trozo com

prendido entre las calles de Mootesa y 
Sagasti, bajo el tipo total presupuesto de 
13.032*82 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentar

se por si ó por otra persona ó Sociedad, 
con poder en estos últimos oasos, basta n

teado por alpuno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano* 
D. Ignacio Suárez García, D. Antonio 
R. de Póo y D. Gregorio Campuzano, con

signarán previamente oomo Qanza pro

visional la cantidad de 650'14 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amottl

zación, acompañando á los respectivos 
resguardos loa sellos correspondientes al 
arbitrio munioipal estab'eciJo, y el re

matante la definitiva de 1 300*28 pesetas 
que le será devuelta á la terminación del 
oontrato, previa la certificación corres

pondiente. 
La subasta se verificará el dia 18 de 

Septiembre de 1905, á las dooc, en la pri

mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Exoe'en

tiaimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue, y con las formalidades del ar

ticulo 17 do la instrucción de 24 de Enero 
de 1905, y las proposiciones para la mis

ma, se presentarán durante el pl?zo de 
media hori, ante la Mesa á estos fines 
oonstitulda. 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, s e 
ha I rAn de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado 5.°), durante las horas do 
doce á dos, todos los días no feriados qae 
medien has'ta el del remate. 

En ios referidos pliegos de oondioiones 
Be consigna la obligación que oontrae el 
rematante, de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido 
en el Real deoreto de 20 de Junio 
de 1902 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante, en la forma que 
se determina en la condioión 20.* de las 
facultativas. 

Anunoiada esta sabasta durante el 
plazo de diez dian, y en la forma que 
establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado 
contra la misma redamación algana. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Agosto de 1905=P. A. 
del Seoretario, El Oficial Mayor, E. Vela. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado, do la claso 11 * y al presentarse 
llevar r e c i t o en el bobre loeÍRnirnte: P R O 

POSICIÓN P A R A O P T a R X L A S U B A S T A DE) 

L» que vive. . . , enterado de las con

dloione8 de la subasta en públioa lioita

ción de la construcción de 170 metros li
neales de a'cantarillado en la calle de 
Aloalá, trozo comprendido entre las de 
Montesa y Sagasti, anunciada en el Bo

L K T I N O F I C I A L de la provínola dej día.. . 
de., conforme en un todo con las mis

mas, se compromete á tomar á su cargo 
dicha construooióo oon es'tricta sujeción 
á ellas por (aqui la proposición en esta 
forma: el precio tipo ó oon la baja de... 
tanto por ciento, en letra... ea el preoio 
tipo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
3 9 9 .  7 3 . 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
en sesión de 28 de Julio anterior aprobar 
los pliegos de oondioiones de la subasta 
que Intenta oelebrar para oontratar la 
oonstruooión de 115 metros lineales do 
aloantarilla en la oalle de Espalter, entre 
las de Moreto y Alfonso XII. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
BO hallarán de manifiesto en la Secreta

ria del Excmo. Ayuntamiento (N'gooia

do 5.°), y en Ia9 horas de doce á dos du

rante los diez días siguientes »1 en que 
este anunoio aparezca inserto en el B O L E 

TÍN O F I C I A L de la provinoia, dentro de 
ouyo plazo podrán presentarse ouantas 
reclamaciones sean procedenreo oontrv 
dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencio

nados, no habrá ya lugar á reolamaoión 
alguna y se tendrán por desechadas 
ouantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia ¿ti público en cum

plimiento á lo dispuesto eu el art. 29 del 
Real deoreto ó instrucción de 24 de Ene

ro de 1905, para la contratación de ser

v idos provinda'es y munioipales. 
Madrid 17 de Agosto de 1905.—P. A. I 

del Sr. Secretario, El Ofloial Mayor, E. I 
Vela. 

400.—73. 

haya de satisfacerse al Estndo C I Q 8 R 

glo a la Ley de 8 de Mnyo de 1 8 ¿ 
de que conste de un modo oierto en 
expediente, la fecha en que dicha i i Q n ?

! 

daoión quede firme y consentida y 
importe exigible por la LTaoienda. 

También hago observar á V. 3 
los Ayuntamientos, сауне so l i c l tude^ 
renuncia de excepción de fh)o b 8 i ^

 4 < l í 

sido desestimadas por acuer os a o t e ^ 
res á la publicación del Real decr 
pueden reproducirlas y ta nueva гевоТ°' 

qt 
olón que se diote, se aoomodará ai 
preoeptos de aquél.

 0 1 

Lo que te pone en conocimiento de 
Sres. Alcaldes deebta ptovincia n*— ? 
cumplimiento. 

El Administrador. 
73. 404 . 

Delegación tfe Hacienda 
e n l a p r o v i n c i a d e M a d r i j 

En oumpMmienro de lo dispuesto po? 

Real orden de 21 de Julio último, e*u 
De'esraoión abre su concurso por el tér
mino de un mes 1 ara que los propietarios 
de flnoa* urbanas de esta corte, que quie
ran alquilar un edificio de su ptopiedtd 
oon objeto de instalar en él Us 1 fioinai 
de esta Delegación, presenten proposi, 
dones acompañarías de las oondioiones 
en que deseen efectuar diobo alquiler, 
teniendo en cuenta que el local que st 
desea, ha de t e n e r capaddad suficiente. 

Mauri 1 18 de Agesto de l'.)05. = Ei De. 
legado de Hacienda, M. Altolagoirre. 

73.—405. 

INSPECCIÓN GENERAL 
D E LOS 

Establecimientos de Instrucción é Industrii 
M I L I T A R 

El Excmo. Ayuntamiento en sesión de 
4 del actual be ha servido acordar se d e 

signe oon los nombres de Marquesa do 
Vallejo, Ruiz Jiménez, Conde de Mejora

da, Marqués do Portago y del Marqués 
de Lema, cinco paseos del Parque del 
Oeste. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 10 de Agosto de 1905.=EI Ofl

oial mayor, Por A. del Seoretario, Eduar

do Vela. 
4 0 1 .  7 3 . 

Administración de Hacienda 
c e la provincia de Madrid 

La Dirección general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, remite á esta 
Administracción 1» siguiente 

C I S C UL A B 

La Gaceta fie Madrid de 17 del aotual, 
pnblioa rectificado el Rekl deoreto, fecha 
14, diotando las reglas que deben obser , d | 

varse respeoto de las renunolas de e x  j j „ — U
1

' 
cepción de la venta por el Estado de flu 1 Madrid 17 de Agosto de 1 9 0 a . 
cas, en oonoepto de dehesa boyal, ó para ¡ Rodrigo. = V.° B.°=El Inspeotor ffe 

el aprovechamiento común que formu 1 ral. P. A . = EI General de Brigada,
 p
* 

•ent ios Ayuntamientos ' cual del Pobil. 
Llamo e s p e c i a l m e n t e ia A t e n c i ó n de 

SeoretarÍH.—Sxi l>asta« 
D. Luis Rodrigo y Aterido, Ofiolit 

j primero de Administración Militar, 8s

' oretario del Tribunal do Subastas dt 
J este Centro, por disposioión del Exoelcn. 

tíslrao Sr. Inspeotor General. 
Hace saber: Que debiendo celebran* 

una subasta general en cumplimiento di 
lo dispuesto por Real orden de 4 d» 
Abril de 1905, con el fin do oontratar 1» 
adquisición de seis oochce de ambulii

oia, sistema LL0n¿r modificado, y osa

tro a t a l 9 g e s de tronco y guía, se convo

ca por el presente anunoio á cuantas per. 
sonas deseen tomar parte en la HejU*' 
oión, cuyo acto se verificará el día 27 de 
Septiembre próximo, a las diez de la ros* 
fi ana, en «l looal que ocapa esta Inspec

ción general, ante el correspondiente 
Tribunal de Subasta, a! cual deberán 
presentar los proponentes ó sus apodera

dos en forma legal, durante treinta ni'" 
I ñutos, antes de la hora indicada, 
: proposiciones en pliego oerrado, redac

J tadas en papel sellado de la dase onde

Oima, sin enmiendas, raspaduras ni tt-
j trerrenglonados; debiendo acomodar** 

en su redacción al modelo que a contl" 
nuación se inserta, é Ir soompafisdaí

d e l 

resguardo á que se refiere la condifltf
5 

quinta del pliego de las legales que,
 6 0 8 

el de oondioiones técnico y económi°°" 
facultativas, servirá de base á esta

 í 0

* 
basta. 

Dichos pliegos se hallan de maniAíe
15 

en la Secretaria de esta Inspeoción %f' 
neral todos los dias no feriados de d

l e t * 

V. 8., aoeroa de que el Real Deoreto pre
cetti*, qe en ningún oaso se prescinda 
de notitloar en fjrma reglanentaría al 
respectivo Ayuntamiento, la liquidación 
de! 20 por 100 del valor de le finca que 

Modelo de proposición 
El que eusoribe, domici iado en.i , 

He d e . . . , núm..., segúi cédala per»
0

" 
que exhibe (ó, y en su representación 
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¿ o i n l c l , i o d o e n — • c a , , e —• núm.'..), ente
c o del anuncio (qae publica la Gaceta 
¿¿ Madrid t el B O L E T Í N C F I C A L de la pro
yocia de..., ó expuesto al públioo en tal 
iliio) y de ' o s F l i e g o s de condioiones re -
olivos a 1» contrata mediante subasta 
pabilo», de la adquisición de seis coches 
de ambulancia, sistema LhBaer, y cua
rta atalajes de trouco y guia, se com
promete á facilitar (el primer ¡ote, el se
gando lote ó ambos) de los expresados en 
ja condición primera del pliego de las 
téenjoo y económico-facultativas y con 
,rre.lo a las condiolones de dicho pile 
g 0 y a l de las legales, por la suma de 
(tantas pesetas en letra) o a d a . . . (unidad 
da lo qae sea), a ooyo tfeoto acompaña 
« esta proposición la garantí* exigida. 

(Fecha y firma del proponete.) 
7 5 . - 4 4 2 . 

Providencias judiciales 
Audienc ias provinciales 

MADRID 
Sección 2.a— Sn la causa procedente 

del Juzgado de instrucción del distrito j 
da 1» Inclusa seguida oontra Jesús L i 
mólas Franco por el delito de hurto, ha 
diotado la seoolón 2 . a auto sefialando el 
di' 29 de Agosto y hora de las ocho y me
dia en punto de su mañana, para dar 
oomienzo a las sesiones del Juicio oral, 
mandando seoite al testigo Manuel Gonzá
lez ü.tldu, como lo verifico por medio déla 
presente, á fin do quo comparezca arto 
la expresada Seoción, sita en el Palaoio 
de Justicia (Salegas), en el indioado dia 
f hor»; haciéndole saber al propio tiem
po, la obligación que tiene de concurrir 
áeste primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 a 50 pesetas. 

Madrid 28 de Julio de 1005. = El Oficial 
da Sala, Eduardo Domínguez. 

7 3 . - 4 0 8 . 
—«*»<^— 

Sicción 2.*—En la causa prooedente 
del Juzgado de loatruooiún del dis.rilo de 
la Inclusa, seguida ountra Jesús Lámelas 
Franco, por el delito de harto, ha dicta
do la Seoción 2 * auto señalando el dia 29 
de Agosto, y hora de las ocho y media en 
punto de su mañina., para dar ooini«**o 
á las sesiones del Juicio oral, mandando 
•o oite al testigo Francisco Martínez Gon
zález, oomo lo verifico por medio de la 
preeente, a fia de que comparezca ante la 
expresada Sección, sita en el Palaoio de 
Juittnta (Calesas), en el indioado día y 
hora; haoiéndole saber al propio tiempo, 
toobUgioióa que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 a 
K> l*Beut. 

Madrid 28 do Julio de 1905.=EI Oficial 
Sala, Eja»rdo Domínguez. 

7 3 . - 4 0 9 . 

S&cibn *?.*— En la causa procedente 
del 

Juzgado de Inatruoción del distrito de 
•*Ioolusa, seguida contra Jetú* Lámelas 
*r*nao, por el delito de hurto, ha dictado 

«eco'.ón 2.* auto señalando el día 29 de 
ARosto f y hora de la ocho y media en 
Punto de su mañana, para dar comienzo 
tUaaasioneadel Juieio otal, mandando se 
**** al teatigo Manuel Gómez, como lo v e -
^ c o por ra ;dio do la presente, a fin de 
*¿1e oomparezo* ante la expresada Sec-

filia en el Palaoio de Juatlola (Sale-
en el Indicado dia y hora; heclén-

*° le saber al propio tiempo la obligación 
tiene de cooourrlr a este primer lla

mamiento, bajo la malta de 6 á 50 pe-

Madrid 28 de Juljo de 19C5.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

7 3 . - 4 1 0 . 

Sección 2.*—En la causa procedente 
del Jnzgado de instrucción de) distrito de 
la Inclusa seguida oontra Jesús Lómelas 
Francos, por el delito de hurto ha dioia-
do la sección 2 . a auto señalando el dia 29 
de Agosto y hora de la ocho y media en 
punto de EU mañana, para dar comienzo 
á las sesiones del Joioio ora', mandando 
se cite «1 testigo Daniel Santos Rodrí
guez, como' lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca ante la 
expresada seoción, sita en «1 Palacio de 
Jnstloia (Salesas), en el indioado día y 
hora; haoiéndole saber al propio tiempo, 
la obTgacióc que tiene de concurrir á es
te primer llamamiento, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Julio de 1905.=EI Oficia1 

de Sala, Eduardo Domínguez. 
7 3 . - 4 1 1 . 

Sección 2.* - E n la oaosa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito de 
la Inclusa, seguida contra Jesús Lámelas 
Franco, por el delito de hurto, ha diotado 
la sección 2.* auto señalando el dia 29 de 
Agosto, y hora de las ooho y media en 
punto de su mañana, para dar comienzo 
6 las sesiones del Juicio oral, mandando 
se cite al testigo Serhfio Mooglna, como 
lo verifico por medio de la presente, a fio 
de que compartzoa ante la expresada 

sección, sita en el Palaoio de Justicia, 
(Saiesas), en el indicado dia y hora; 
haoiéndole saber al propio tiempo, 1» 
obligaoión que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 a 
50 pesetas. 

Madrid 28 de Ju'io de 1905.= EI Ofloia 
de Sala, Eduardo Domínguez. 

73.—412. 

Sección 4.a— La Seoción 4.* de esta 
Audiencia, por su proveído fecha 6 de 
Julio, diotado en oausa prooedente del 
Juzgado instruotor del distrito de Pala
oio oontra Ángel Ueduello. por delito de 
lesiones, se ha servido señalar el dia 31 
de Agosto y hora de las ocho y media de 
su mañana, para dar comienzo á las se
siones del Juicio ora', sin el Tribunal 
del Jurado, y al propio tiempo ha dis
puesto se oite á los testigos, José Luna 
Diaz, D. Miguel Maroos, y su esposa, 
que so ignora su actual paradero, como 
lo vonfloo por medio de la presente, al 
objeto de que en dioho dia y hora com
parezca ante el expresado Tribunal, que 
se halla establecido en el piso bajo dej 
Palaoio de Justicia (Salesat.), haciéndoles 
saber la obligaoión que tienen de concu
rrir & este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid 9 de Agosto de 19G5.=E1 Ofi
cial de Sala, Lula González de la Quin
tana. 

73.—407. 

Juzgados de primera instancia 

H03PICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de primera instancia é inatruoción del dis
trito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Eduardo Joaquín Ventura de la O. Diez 
Fernández, natural de Madrid, hijo de 
Ventura y María, de treinta y dos años 
de edad, soltero, pintor, que vivió en la 
calle de Pelayo, núm. 12, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in
serte en ia Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala
oio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de hacerle saber f 
la resoluooióo de la Sala, en oauaa que 
se le sigue por atentad"; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiero 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas laa Autoridades, y ordeno á tos 
agentes de la policía judióla!, procedan á 
]a buaoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
color i'fll rostro sano, y víate traje de 
americ :u« color obscuro, y sombrero, y en 
el oasi» d>; ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado ó en la Cároel 
oelular, detenido comunicado. 

Madrid 17 de Agosto de 1905. = Josó 
María de Ortega Morejón. = E1 Escribano, 
Licenciado, Pedro Taracen*. 

74.—418. 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instauoia é instruooión del distrl' 
to de la Inclusa de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Josefa García Arévalo, de cinouenta y 
un años de edad, viuda, vendedora, do
miciliada en la calle de Ciudad-Real, nú
mero 3, sótano, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi Sa
la audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de recibirla declaración 
indagatoria en causa que oontra la mis
ma instruyo por estafa; aperoibida que. 
de no verificarlo, será deolarada rebelde 
y la parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las autoridades, y ordeno á los agen
tes do la polioia jadioial procedan á la 
busoa de la expresada procesada, coyas 
st fias personales se ignoran; y en el oaso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
ó en la Cároel de su sexo 

Madrid 12 de Agosto de 1905.= Luis 
Rodríguez de Llera. = El Eaoribano P. 8., 
Basilio Uoeda. 

72.—383 
LATINA 

En virtud de providenola del Sr. Juez 
deinstruooión del distrito de la Latinado 
esta corte, dictada en el dia de hoy en e\ 
sumario que so instruye por hurto, se oita 
á Serafín Contreras Rt»oas, de oficio g a 
rrotero y labrador, viudo, de cuarenta y 
ooho años de edad, vecino de Carranque, 
donde dijo vivía y ouyo aotual paradero 
se ignora, para que oomparezoa ensuSala 
Audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castalios, dentro 
del término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere in
serto en los periódicos ofiolale?, oon objeto 
de poderle hacer entrega de la manta que 
le fue sustraída; bajo apercibimiento de 
ser deolarado inourso en la multa de 5 á 
50 pesetas con que se le conmina, sin per-
juioio de adoptarse otras determinaoionos 
á fio de obligarle á efeotuar dicha compa
recencia. 

Madrid 16 de Agosto de 1 9 0 5 . « V . 0 B.° 
= R a b i o = E l Esoribano, Manuel Cobos 
Canalejas. 

71.—380 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de la Latina, de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo fi 
Eugenio Gonzániez Lozano, natural de 
Valdemoro (Madrid), hijo de Rosario y 
Eduvigls, de diez y sieteaños,soltero, jor
n á l e n l o mejor dioho tratante, que vivió en 
la calle de las Cambroneras núm. 6,y enla 
de Santa Ana 6, duplicado, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, oompa
rezoa en mi Sala audienoia, sita en el Pa
leólo de los Juzgados, oalle del General 
Castañas, oon el objeto de llevar á electo 
cierta diligencia; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuloio á que hubiere lugar* 

Ai mismo tiempo ruego y encargo á 
todas ¡as Autoridades, y ordeuo á loa 
agentes de la polioia judioial procedan á 
la bnsoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo y ojos negros, y en el oaso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en este 
Jnzgado. 

Madrid 12 de Agosto de 1905.= Luis 
Rubio = El Esoribano, por mi compañero 
Sr. Rives, Julián Vlllanueva. 

71,—881. 

PALACIO 
D. Joaquín María de Aiós y Món, Juez 

de primera instauoia é inatruooión del 
distrito de Palacio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al procesado Moisés Sarro, ouyas demás 
oirounstnoias y paradero se ignoran, pa
ra que en el término de diez días, oon-
udos desdo el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien
oia, sita en el Palaoio d> los Juzgados* 
calle del G mera! Castaños, oon el obje
to de praotioar diligencias sumariales; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á tos 
agentes de la polioia judioial procedan 
á la busoa del expresado procesado, c u 
yas sefias personales también se ignoran 
y en el oaso de ser habido, lo pongan á 
mi disposioión á los tinca acordados. 

Madrid 12 de Agosto de 1905. = Joa
quín María de Alós. = El Escribano, Li
cenciado, Juan Infante. 

74.—415. 

En virtud do providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrusoión del 
distrito de Palaoio de esta corte, diotada 
en el día de hoy en dtligenoias que se 
instruyen sobre exacción de costas im
puestas á D. José Guerrero Laplazo se 
oita á este que era vecino da Peña de San 
Pedro, partido judioial de Chinchilla, pa
ra que oomparezoa en su Sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del término 
de oinoo días contados desde el siguiente 
al en que eate edioto fuere inserto en los 
periódioos ofloiales, oon objeto de que pa
gue oon las costas, el importe de la tasa
ción heoha por el Tribunal Supremo, en 
el reourso de casación, por iufraooión de 
Ley, interpuesto por el mismo; btjo aper
cibimiento de ser declarado lncurso de 
la multa de 5 á 25 peseus oou que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efeo
tuar dicha oompareoencii. 

Madrid 16 de Agosto de 1905.=V.° B.° 
= Alói .=El Esoribano, Fernando Beltrán 
y Aguado. 

7 4 . - 4 1 7 
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Eo virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia 6 instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte, diotada ! 
en el día de boy, en el sumario qae se ( 
instruye sobre denuncia de D. Fermín i 
Costero Santana, por detenoión arbi

traria, se olta á Ignsoio Jiménez Ro

dales, que debió habitar en las calles de 
San Miguel, núm. 21 y Abada núms. 18 
y 20, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz. 
gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de oinco días, contados des

de el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con ob. 
jeto de recibirle declaración sin jura, 
mentó en referida causa; bajo aper

cibimiento de ser deolaradolnoarso de la 
multa oon que se le oonmina, sin per

juicio de adoptarse otras determinaciones 
á Un de obligarle A efeotuar dioha c o m 

parecencia. 

Madrid 16 de Agosto do 1905 = V .
C

B . ° 
= A I Ó B . = E I Escribano, Fernando Beltrán 
Aguado 

7 4 .  4 1 6 . 

D. Joaquín Maria de Alós y Mon, Jaez 
de primara instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
& Eugenio Robledo D í a z , natural de Ce

breros (Avila), hijo de Félix y Ramona, 
de cuarenta y cuatro unos, soltero, mo

zo de cuerda, que habitó en la oalle de 
la Manzana, núm. 9, piso cuarto, para 
que ra el término de diez días, contados 
desde el sigaleate al en que esta requi

sitoria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, oon el objeto de notifl

oarle un auto de prisión diotado contra el 
mismo por la Exorna. Audienoia de esta 
corte; aperoibido que, de no verifioarlo, 
sera declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial, prooedan 
& la busoa del expresado procesado, cu

yas señas personales son: estatura regu

lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz re

gular, color moreno, y viste pobremente, 
y en el oaso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 14 de Agosto de 1905.=Joaquin 
Maria de Alós.=El Esorlbano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

74 —414. 

NAVALCARNERO 
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 

instrucción de esta villa de Navaloarnero 
y su partido. 

Por el presente edioto hago saber: Qae 
para pago de las costas impuestas á oli

verio Rlbagorda Povedano, veoino de Vi. 
llanaeva de Perales, en la causa oontra 
él seguida por lesiones, se ven Jen en pú 
blica subasta oon la rebajt del 25 por 100 
de su tassolón, los siguientes bienes em

bargados al mismo: 

Fincas en Villanueva de Perales y su 
término municipal 

Una era de pan trillar, empedrada, al 
sitio oamino de Chapinería y próximo á 
dioho pueblo de Villanueva de Peralte, 
de caber media fanega, equivalente á 
32 áreas y 17 centiáreas, qu J linda al Sa

liente, oon el oamino de Q ujorna; Medio

día, oamino de Chapinería; Poniente, oon 
era de herederos de M a r i a n o Barrlalat, y 
Norte, oon tierra de Claudio Povedano, 
tasada en 4C0 pesetas. 

Un corral y solar oeroado de pared/ 
el primero, y cimentado el seguado, en la 

calle de Carretas, que linda al Saliente, 
con herederos de Hilario Rodríguez; Me

diodía, dicha oalle, Poniente, oon tierra 
de Mariano üerránz, y Norte, con here

deros do Mariano Rodríguez, que miden 
los des 51 pies de largo por 40 de ancho, 
tasados en 90 pesetas. 

Fincas en término municipal 
de Vitlamayita 

Una tierra de secano, de teroera oíase, 
al sitio del Junqueral, de o&ber media 
fanega, equivalente á 32 áreas y 17 oen

tiáreas, que linda á Saliente, oon Grego

rio Rlbagorda; Mediodía, doña Gala Or

tiz, y Poniente y Norte, Petra González, 
tasada en 40 pesetas. 

Y otra tierra al mismo sitio, de teroera 
calidad, de oaber ona fanega, equiva

lente & 68 áreas y 81 oentiá'eas, que lin 
al Saliente, oon Petra González; Mediodía, 
dofia Gala Ortiz, y Pouien'e y Norte, 
Matías Ilerránz, tasada en 100 pesetas. 

Para que tenga !ug*r el remate de los 
bienes antes relacionados, se ha señalado 
el di i 31 de los corrientes, á las diez de 
la m&fima en la Sala audienoia de este 
Juzgado, previniéndose: 

1.° Q i e no so admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasaoión. 

2.° Que para tomar parte en la su

basta deberán loa lioltadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual al 10 por 100 efectivo 
del va'or de altos; y 

3.° Q i e no se ha suplido la f ilta de 
títulos de propiedad de los miemos. 

D*do en Navaloarnero á 11 de Agosto 
di 1905. = Gaspar Grotta. = P o r M. de 
S. S„ José de la Morena. 

3 4 7 .  7 0 . 

D. Gaspar Grotta y Palao'os, Juez de 
instruooióo de esta villa de Navatoarnero 
y su partido. 

En virtud del presente edioto, ee olta y 
llama á Mariano Gómez, natural de Por

tillo, provinoia do Toledo, ouya vecindad, 
paradero y demás olrounstanoias prso

nales se ignoran, á fin de que en el (ormi

no de diez días oomparezoa en este Juz

gado á prestar declaración en la oausa 
que en el mismo se instruye por hurto de 
ouatro corderos de la propiedad de Pedro 
Gómez Nombela, veoino de dloho pueblo; 
bajo apercibimiento de que, en o'ro caso, 
le parará el perjuioio á qae haya lugar 
en derecho. 

Ntvaloarnero 10 de Agosto de 1905 = 
G*sp*rGrotta. = Pur M. de S. S.*, Jo¡»ó de 
la Morena. 

3 1 8 .  7 0 . 

Juzgados municipales 

INCLU3A 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez munioipal da este distrito de 
la Incluía oon fjoha de hoy, se olta por 
el presente ¿ JuMán Bautista, cuyo ao

tuil paradero se ignora, á fia de qae com

parezca ante esta Aadlenoia, sita en la 
OAlle de la Esgrima, núm 7. pr;n M O « I . 

oon objeto de celebrar un jalólo de faltas 
el 28 del actual, á las diez horas . 

Y oon el ño de que sea inserto el edioto 
anterior en el 13 L K I N O K C I A L de esta 
provinota, expido el presente en M*dri 1 
A 4 de Agosto de 1 9 3 5 = v*.° B . # = R I 

Jaez municipal, Cris'óbii B>rdiú = E. 
Secretario, Francisco Alvarez de Lira . 

7 6 .  4 3 9 . 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juz municipal de este d atrito de 
la laolasa, oon fecha de hoy, se olta per 

el presente A Cándido Bianoo. cuyo ao 
tual paradero se Ignora, á fin de qae oom

parezoa ante esta Adlenoia, sita en la 
oalle «le la Eszr'.ni», núm. 7, prlnoipal, 
con objeto de oeleb. ar un joioio de fi l ias 
el 28 del ao'oai, á las diez horas. 

Y con el fln de qne sea Inserto el edio

to anterior en el B O L K T I N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 4 de Agosto de 1905. = V.° B ° — J B I Juez 
municipal, Cristóbal liordiú. = El Seore

tarlo, Francisco Alvarez de Lar». 
71—430. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Jaez munloipal de este distrito do 
la Ino'osa, oe>u fecha de hoy, se olta por 
el presente á Manuel» Cam'no, ouyo ac

tual paradero se ignora, á lin de que oom

parezoa ante esta Audiencia, sita en la 
oalle de la Esgrima, cuna. 7, principal, 
con objeto de oelebrar un juicio du faltas 
el 28 del ao'nal, a las diez horas. 

Y oun ei Un de que sea inserto el edio'o 
anter or en el B L K T I N O P I C A L , de esta 
provinoia, expido e< pre*e»i»e en Madrid á 
4 de Agosto do 1905. = V.° H °=BI Juez 
Municipal, Cristóbal B »rdiú = E

1 Secre

tario, Fruricisoo Alvarez de Tiara. 
7 5 .  4 3 7 . 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipU de este distrito de 
la Inolnaa, con fecha de hoy, se cita por 
el presento á José L >b*to A'ejind 'O, ou

yo actual paradero se ignora, á ñu de 
qae oomparezoa ante esta Audienoia, s i 

ta en la oalle de la Esgrima, núm. 7, 
prlnoipal, con objto de celebrar un jui

cio de futas , el 28 del actual, á las diez 
horas. 

Y oon el fin de que sa inserto el edio

to anterior eo el B L E riM OKI >I A L de es 

ta provinoia, exoido d pres**nteen Madrid 
á 4 de Agosto do 1905. = V.° B.°=Cr¡stó

bal B>»rdiú. = El Secretario, Franoisoo 
Alvarez de Lara. 

7 1 .  4 3 5 . 

En virtud do providenoia dictada por 
el Sr. Juez mnnioipal de este distrito de 
ln Inouaa,con fecha d<* hoy, se cita por 
el pres nte á Adolfo Agudo Iltdor, cuyo 
aotual paradero 8 e inirnora, á fln de que 
Comparezca ante esta Aidi<jnoia, sita en 
la cal'e de la E s t i m a , nú n 7 principal, 
ocn objeto de celebrar un j'ilclo de faltan 
el 23 del actual, A Us diez horas. 

Y con e' fln de que s«a inserto el edioto 
anterior en ol BOI.KTIJÍ O F I C I A L de esta 
provínola, e x p i d o el presente en Madrid 
á 4 de Ai:oito de 1905 = V . ° B ° . = E1 
Juez inuniuipal, Cristob «I B>rd ú. = Ei Se. 
oretario, FranoiaOJ Alvarez de Lara. 

7 1 .  4 2 9 . 

Eo vlrtu 1 de provi leñóla diotada por 
el Sr. Ja E m u u U M p a i de este distrito de 
la Inc ua«, ooo f:oh* de hoy, se oita por 
el presente á Jo;ó Cas'ro, ouyo actual 
p tradtrj se u n >ra, á Un de qae compa

rezca an*e esta Au l lmuia, sita en la oa

lle de la E*grl:na, núm. 7, prin ilptl, oon 
ohj no de celebrar uu ju o o do f t i t a s , el 
28 leí aotuai á las diez horas. 

Y oon el fia de que aea inserto el edio

to anterior en el Boi.gdK u / o A I , de es

t t pmvnnia, *-x jido el presHiite en Ma

drid i 4 d i A g n i o de 19)5 = V . ° ü . ° = 
El Juez Muntcipa', Cris óbti Bordiú.=3 
El Seoretario, francisco Al varez de Lara. 

7 5 .  4 3 8 . 

En virtul de providenoia diotada por el 
Sr. Juez muu oip^l de este dUtrlto d é l a 
Inclusa, O J Ü l ¿ohA de h jy, se cita por el 

presente á Consuelo Cid Abadía 
tual paradero se ignora, á fln de 
parezca ante esta Audienoia, a i t a 

oalle de la Esgrima, núm. 7 prÍQ 0tp a, 
objeto de oelebrarse un jublo de 
el dia 28 del setua', á las diez horas. 

Y oon el fio que sea inserto el e<u , 
anterior en el B O L E T I H OFIOÌAI . de ^ 
provinoia, expido el presente en Madr¡4* 
4 de Agosto de 1935. = El Juez uj2qí0í * 
• ritóbal Bordlú. = El Seoretario, F r A a e ¿ 
co Alvarez de Lara. 

74 432, 

Hospital Sillar do Midrid 
Intervención 

Neoesitándoje adquirir en este Hojpj. 
tal durante el mes de Septiembre p ^ j , 
mo, los víveres y artículos que á comí. 
Duaoión se expre<an,en las oaotld»dei 
que exijan las necesidades del eervíoj0 

las personas que deseen sa.alnlstrar t¿ 
guno, ó todos, presentarán sus proposlok 
nee por esorito en la Comisaría de Qaerrt 
Intervenoióa de dioho Estableoimleato 
acompañando muestras de los artlca'cn 
ouyo abastecimiento ofrezoan, el día 3| 
del асюм! á las diez de la máfima. 

La forma de las entregas y oondiolonei ' 
que deban reunir los artículos serán 1ц f 
que se expresan en el pliego redactad» 
al efecto y qae se halla de manifiesto et 
esta Comisaria, to los los di:n no feriadoi 
desde las nueve hasta iaecatoroe. 

Artículos , objeto del с o m u : so 
Primer grujo 

Aceite mineral. 
Chocolate. 
Cerveza. 
Lefia de onoina. 
Lejía. 
Vu!as de esperma. 
Vino generoso. 

Segundo grupo 
Azucarillos. 
Bizcochos. 
Jamón. 
Merluza. 
Pichones. 
Pollos. ^ 
Queso. 
К fimes. 
SeeadiS, 
Oarabinohel Bajo t8 de Agosto di 

1905 = El Comisario de Guerra Inter

ventor, Р. I., Tomás Gutiérrez 
decara. 

7 5 .  4 4 1 . ^ 

I N C I D E N C I A S 
de la Comisión Uquithdora da! 2.* BT

tallón de ia Habaia 6 3 afecta al h> 
Qiiíienta Infantería Álava núm- 53. 

Terminado en el 2 . ' batallón de^
1

" 
suelto Uegimiento Infmteria de 1* ^"j 
baoa, el ajus e provisional oon

 e t Y e

* í j 
U Keal orden de 7 de Marza de 1^°«¡T 
soldado Jobé Pérez Incógnito, cuy

0 ' 
dividuo reclamó sus alonnoes desd« ( . ( 

yalde, aunqae es natural de Castre
10 

Ci^na, Juzgado de primera i ee
l n B O l

V¿| 
Verín, provinota de Orense, y exp¿

l i

' 
resguardo nominativo por la Jauta 
aifloadora de pagos de ll;tratna

r

# 4 

anuncia por el presente, para qu* P* , 
reoojerio al Gobierno Mü'tar de " Г ^ . 
donde ee le entregtrá, previ* Iden" 
ción de su personalidad, y o*so de o° ^ 
cerlo, tendrá en cuinta su o»duold*

J ,

j ( r 

gún dispone el an . 21 de las io^r*
3 

ni8 ¿ 
o á 
í á la Ley de 30 do Julio de 1904; 
JAdls 16 de Agosto de 1 9 J 5 .  ^ °° 

nel, íT.imado. 
75, 443 . 

Bioaem Tlpograí iüa del HO^pW
1

* 
TvléTono 18$ 


